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ecuatorismis y lus ecuatorianos, sin perjuil 
otren previstos em la Constitución y la 

l Acatur y cumplir lu Constitución. la Jey y llo 
decisiones Jegitirzas de autoridad comptente. 

2, Ama kólla, aro Jlulla, ami sbva. No. ser 
ius. so menta, ano pla 

3. Desiender lu integridad territorial del Ecuador 
y sus recursos mururales. 

4. Colaborar en el mantenimiento de la par y de 
lo segura 

5, Respetar low detection Inmanós $ luchar: por 
si cumplimiento, 

6. Respetar Jus derechos de la tuturalcza, proser 
AS 

mtcrales de modo racional, sustentable: y soste- 
aible: 

7, Promover el bien comú y anteponer el interés 
peneral al interés particular, Conforme ul buen 
viva 

3. Adiminisirar honcadamerr Mm. apego 
irrestricto a la ley el patrimonio público. y 
denunciar y combatir los ceros de compción.   

%) Practicar la justicin y la solidaridad en el 
sjervlcion de sus derechos y un el alisirate de 
bienes y secvicios, 

10. Pymower la mida 3 lu agudas o a 
divors dad y en las relaciones sterculturales. 

1. Asumir las funciones: públicas. cómo un 
servicio a la colecióvidad y rendir cuentas a la 
suciedad ya lu atoridad deacuerdo von ln ley 

12. Ejercer la profesión u ofició con sujeción a la 
de 

13: Conservar el putsimono cultural y vatural 
del pais. y cuidar y marrenes los bieres publicos: 

1. Respetar + reconooer las diferensias éticas, 
mocsomales. sociales. generacionales. de género. 
y la orientación e identidad: sexual. 

15. Cooperar con el Estado y la convimidud en la 
seguridad — social, y pagar les tros 
establecidos por la ley 

16. Asláti, alimentar, ediusur $ culdár a las Bi 
e hijos. Este deber «+ corresmonsabilidad de 
madres y padres cr igual proporción, y 
¡crresponders también a los fajas. hijos cuando 
las madres y postres o meosten. 

JT. Panicipar en lo: sida política, evica y 
copnanñaria del país, de mencto homes 
(ransparent.    
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CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULAS 'ALIDAD 

CHRISTIAN ANDRES CUENCA PAUTA. CC. 1716860851 CEDENTE 

CARLA GABRIELA CARRASCO OSEJOS 7 CC.1721100724% CESIONARIA 

CUANTÍA: USD $ 100,00 
DI 3 COPIAS "JLZ* 

En la cucad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día MARTES VEINTE Y 

NUEVE (29) DE MAYO del DOS MIL DIECIOCHO, 

ante mí DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte en 

calidad de CEDENTE el señor CHRISTIAN ANDRES 

27 CUENCA PAUTA por sus propios y personales 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y AN 2264 130 - 2923 994  



derechos y por otra parte, en calidad de 

CESIONARIA la señora CARLA GABRIELA 

CARRASCO OSEJOS, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes declaran ser mayores 

de edad, de estado civil casados, ecuatorianos, 

domiciliados de la siguiente manera; CHRISTIAN 

ANDRES CUENCA PAUTA, domiciliado en el Inca 

pasaje de los Ángeles y Avenida seis de diciembre, 

con número telefónico: cero nueve nueve scis tres 

ocho uno cero cero dos (099638100); y CARLA 

GABRIELA CARRASCO OSEJOS, domiciliada en el 

sector de la Pampa, con correo electrónico: karla- 

carrasco(Qhotmail, con número de teléfono: cero 

nueve ocho uno ocho dos cinco ocho siete cinco 

(0981825875); hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones; a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes, autorizando además, la 

consulta e impresión de sus certificados electrónicos 

de datos de identidad del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección Gereral 

del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que 

también se agregan como habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por rrí, la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escrilura, así como 

2: Jexaminados que fueron en forma aislada y
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separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor feverencial, ni | 

    

promesa o seducción, me piden que eleve a “escriftra 

pública la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIÁVEn el 
registro de escrituras públicas, a su cargo) “sino | 

insertar una de CESIÓN DE PARTICIPAGI INÉS" 
Compañía de Responsabilidad Limitada CABRERA 

CUENCA DAVILA 8  RECALDE SOLUCIONES 

INDUSTRIALES CIA. LTDA., según las cláusulas y 

estipulaciones que siguen: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Intervienen en la suscripción de la 

presente escritura de cesión de participaciones, por una 

parte, el señor CHRISTIAN ANDRES CUENCA PAUTA, 

casado, ecuatoriano por sus propios derechos, 

   

domiciliado en la ciudad de Quito en el.Inca pasaje de 

los Ángeles y Avenida seis de diciembre, con número 

telefónico: cero nueve nueve seis tres ocho uno cero 

cero dos (0996381002), con cédula número uno siete 

uno seis ocho seis cero ocho cinco uno (1716860851); 

para cuyos efectos de este instrumento se le 

denominará "CEDENTE”, y por otra parte, la señora, 

CARLA GABRIELA CARRASCO OSEJOS, casada, 

ecuatoriana, con cédula Número uno siete dos uno uno 

nueve cero siete dos cuatro (1721190724) por sus 

propios derechos, domicillada en la ciudad de Quito en 

el sector de la Pampa, con correo electrónico: karla- 

carrasco(Qhotmail, con número de teléfono: cero nueve 

ocho uno ocho dos cinco ocho siete cinco (0981825875) 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 - 2264 130 —2923 994 
a a ei es Emula antacia Baal cm



a quien en adelante se le denominará “CESIONARIA”. 

Las partes de este instrumento son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces de 

contraer derechos y adquirir obligaciones, quienes de 

manera libre y voluntaria suscriben la presente escritura 

pública. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Ante la Doctora 

Glenda Zapata Silva Notaria Décima Octava del Cantón 

Quito se constituyó la compañía CABRERA CUENCA 

DAVILA £ RECALDE SOLUCIONES INDUSTRIALES 

CIA. LTDA mediante escritura pública suscrita el 

veintiuno de agosto del dos mil catorce e inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de septiembre del mismo año 

con número tres cinco cero uno (3501) y repertorio tres 

cuatro siete siete tres (34773), su participación se 

encuentra dividida de la siguiente manera: El Capital 

social es de cuatrocientos dólares americanos, divididos 

en cuatrocientas participaciones, sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar americano de 

valor nominal cada una. Con fecha diecisiete (17) de 

noviembre de dos mil dieciséis (2016), CHRISTIAN 

ANDRES CUENCA PAUTA, contrajo matrimonio con 

MARÍA GABRIELA MAZÓN TAPIA, conforme la 

partida de matrimonio que se adjunta. En tal sentido 

las participaciones de la compañía corresponden al 

haber propio del señor CHRISTIAN ANDRES 

CUENCA PAUTA, pudiendo él disponer libremente de 

ellas. El señor CHRISTIAN ANDRES CUENCA 

¿ÉPAUTA, es dueño del veinte y cinco por ciento (25%)
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de participaciones de la compañía, estb correspencs; 

a cien (100) participaciones socialésp"gúl es) 
Ye Be 

acumulativas e indivisibles de un dólar'amerld4no del 

  

  

de mayo de dos mil dieciocho (2018) alas diéz (10 

de la mañana, los socios por unanimidad autorizan la 

2 cesión de todas las participaciones de la compañía 

9 pertenecientes al señor CHRISTIAN ANDRES 

19 CUENCA PAUTA hacia la señora CARLA GABRIELA 

11 (CARRASCO OSEJOS. TERCERA.- CESIÓN DE 

12 PARTICIPACIONES: Por los antecedentes 

13 mencionados, el señor CHRISTIAN ANDRES 

14 CUENCA PAUTA, cede cien (100) participaciones que 

15 posee dentro de la de la compañía de 

16 responsabilidad limitada CABRERA CUENCA 

17 DAVILA 8 RECALDE SOLUCIONES INDUSTRIALES 

18 CIA. LTDA., lo que equivale al veinte y cinco por 

19 ciento (25%) de las participaciones de la compañía a 

20 favor de la señora CARLA GABRIELA CARRASCO 

21 OSEJOS. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

22 Por acuerdo entre las partes, se ha fijado el precio de 

22 la cesión del veinticinco por ciento (25%) de 

24 participaciones; de la Compañía de Responsabilidad 

25 Limitada CABRERA CUENCA DAVILA 8 RECALDE 

26 SOLUCIONES INDUSTRIALES CIA. LTDA. que paga 

27 el cesionario al cedente, en la cantidad de cien 

27 dólares americanos ($100), justo precio que 

Dirección; Calle Inglaterra  



1 corresponde al veinte y cinco (25%) de 

2 participaciones, valor que fue cancelado por el 

3  cesionario previo a la firma del presente instrumento. 

4  QUINTA.- GASTOS: Todos los gastos que demande 

s este instrumento, serán de cuenta del cesionario. 

$ SEXTA.- ACEPTACIÓN: La cesionaria, señora 

7 CARLA GABRIELA CARRASCO OSEJOS, por sus 

8 propios derechos, manifiesta que acepta el presente 

instrumento de cesión de participaciones, en todas 

  

sus parles, por estar hecha de acuerdo a las 

1 condiciones pactadas entre las partes y en seguridad 

1 de las participaciones que adquiere sin ningún 

13 gravamen. SÉPTIMA.- DOMICILIO: Para el caso de 

14 que exista algún tipo de controversia derivada del 

presente instrumento, las partes se sujetan a los 

  

Jueces competentes de la ciudad de Quito y al 

17 trámite que determine la norma vigente. Usted señora 

18 notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

19 estilo necesarias para su plena validez y eficacia. 

FIRMADO Abogada Rosana Granja con matrícula 

número diecisiete guion dos mil siete guion 

22 seiscientos treinta del Foro de Abogacdos” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para la 

    

25 celebración y otorgamiento de la presente escritura 

26 se observaron los preceptos legales que el caso 

27, requiere; y leida que les fue por mí, la Notaria a los 

267) comparecientes, aquellos se ratifican en la
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ón. Quito +2] Dra. Glenda Zapata Silva 

1 aceptación de su contendo y firman conmigo en 

2 unidad de acto; se incorpora al protocolo pa 

Notaria la presente escritura, de todo lo Poo A 

  

    

   
7 CHRISTIAN ANDRES CUENCA PAUTA 
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12 CARLA GABRIELA CARRASCO OSEJOS 
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Ireosién Genera de Reglero Cha, 
»ntificación y Cedulación    Dirección Gonaral de Registro Civ, Hontficación y Cndulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Nombres del ciudadano: CUENCA PALTA CHRISTIANARDRES * 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

  Fecha de nacimiento; 10 DE OCTUBRE DE 1982 
Val 
dada Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cényuge: MAZON TAPIA MARIA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: CUENCA VICTOR EMILIO 

Nombres de la madre: PAUTA FUMBELINA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2018, 

Infomacón coricada a 2 ecrs: 23 DE MAYO DE 2018 
Embor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

e 

'N' de certifcada: 182-124-80878 

Ln 
La netucina persona arte quen sa presto eto enfado deber vasto npa:IMnaLregistr cv gob ac cosmo mln LOGICAC An 4, mamen? y 
Xigenca del ocuento 1 valdrción 01 mes 
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¿UADO
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USD. 3.00 

y Cedulación     mean REPÚBLICA! 

  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIFICO. Que cor número de registro de inscripción: M-060-000705-42 en ECUADOR, provincia de 
PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 17 DE NOVIEMBRE DE 2016, está inscrito 
el registro de matrmonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: CHRISTIAN ANDRES CUENCA PAUTA, nacido en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia LA VICENTINA el 10 DE OCTUBRE DE 
1982 de nacionaldac ECUATORIANA de profesión/ocupación INGENIERO con cédula/pasaporte No. 
1716850851 domcillado en SECTOR PIO XII, de estado civil SOLTERO hijo ce VICTOR EMILIO CUENCA 
y HUMBELINA PAUTA, 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA GABRIELA MAZON TAPIA, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SANTA PRISCA el 6 DE OCTUBRE DE 
1981 de nacionalidad ECUATORIANA ce profesióniccupación DR. MEDICINA. CIRUGIA con 
cédulaipasaperte No. 1715820670 domiciliada en SECTOR PIO XIl, de estado civil SOLTERO hia de 
CARLOS OSWALDO MAZON y MARTHA CECILIA TAPIA 

342ÓN: Doy fe que las) Ftocogils) que antecideln: y que 
Gnral en Ll O fojls) útiles) es (son) iguales) ala) 
“opials) cerificadals), exhbida(s) por ella) pericio 
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tan General de Regio Civ, 
tificación y Cedulación    Dirección General de Registre Civil, Hentiícación y Cedulación    

pj REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1721190724 

Nombres del ciudadano: CARRASCO OSEJOS CARLA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO COBOS PATRICIO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre; CARRASCO ZURITA FAUSTO ABELARDO 

Nombres de la madre: OSEJOS OÑA ELENA SUSANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2010 

Infomación coriicada ala fecha. 20 DE MAYO DE 2018 
Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITONT 18 - PICHINCHA - QUITO   

«> 

IN" de cerifcado; 184=124-09909 

ii 2» 09 Jo Toya roma 
Director Gensral del Registro Civl dentficación y Caculación 

Documento Hrmado electrónicamente 
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En//a cludad de Quito con fecha diecisiete de mayo del dos mil die 
de la mañana se reunieron en la compañía ubicada en la Avenida 
diclemixe, en junta universal, los siguientes socios: 
  

  

  

  

  

  

NOMBRE CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITO  |PAGADO 

FRANKLIN OMAR | $100,00 $100,00 
CABRERA ROJAS 

CHRISTIAN 5100/00 $100,00 [100 25% 
ANDRES CUENCA 
PAUTA 

ALEX VICENTE | $100.00 $700.00 [100 25% 
DAVILA FRIAS 

LUS FELIPE 100,00 500,00 [100 25% 
RECALDE 
CAMACHO 

[TOTAL $ 400,00 $400,00 | 400 100%           
  

Los socios antes mencionados representan la totalidad cel capital suscrito y pagado de la 
compañía que as de cuatrocientos dolares de los Estados Undos de Américe, y deciden por 
unanimidad constituirse en Junta Universal, en atención a lo dispuesto en el Artículo 238 de la 

Ley de Compañías, actuando como Presidante la Señora Lucía Clorinda Recalde Camacho y 
como Secretario el señor Alex Vicente Dávila Frias. 

Estando presente el cien por ciento del capital social, suscrito y pagado, y cumplidas las 
formalidades de ley, el Presidente ce la Junta declara Instalada la sesión y somete a 
consideración ce la Junta, los suientes puntos del orden del día a tratar: 

1. Conocer y aprobar la petición de cesión ce 130 participaciones de valor de un dolar 
cada una, mismas que equivalen al 25% de la Compañía, pertenecientes el señor Alex 
Vicente Dávila Frías, a favor de la señora Rosana Lorena Granja Martinez. 

2. Conocer y aprobar la petición de cesión ce 120 participaciones de valor de un dólar 
cada una, mismas que equivalen al 25% de la Comparia, penanecienies al señor 

Christian Andres Cuenca Pauta, a favor del señor Caria Gabriela Carrasco Osejos.



3. Conocer y aprobar la peticón de cesión de 100 participaciones de valor de un dólar 
cada una, mismas que equivalen al 25% de la Compañía, pertenecientes: al señor 
Franklin Orar Cabrera Rojes, a favor de la señora Olga Carolina Torres Paucar 

4. Corocer y aprobar la petición de cesión de 10D participaciones de valor Je un dólar 
cada una, mismas que equivalen al 25 % de la Compañía, pertenecientes al señor Luis 
Felise Recalde Camacho, a favor del señor Patricio José Castillo Cebos 

Una vez instalada la Junta Universal Extraordinaria de Socios, la Presidencia someta a 
consideración el orden del día 

1. Conoce" y aprobar la petición de cesién de 100 participaciones de valor de: un dólar 
cada Una, mismas cue equivalen al 25% de la Compañía, pertenecentes al señor Alex 
Vicente Dávila Frías, a favor de la señora Rosana Lorena Granja Martinez. 

2. Conocer y aprobar la petición de cesién de 100 partidpaciones de valor de Un dólar 
cada una, mismas que equivalen al 25% de la Comoañis, pertenecientes el señor 
Christian Andres Cuenca Pauta, a fevor de [a señora Carla Gabriela Carrasco Osejos. 

3. Conocer y aprobar la petición de cesión da 100 participaciones de valor de Ln dólar 
cada una, mismas que equivalen al 25% de la Comoañía, pertenecientes al señor 
Franklin Omar Cabrera Rojas, a favor de la señora Olga Carolina Torres Paucar. 

4. Conocer y aproxar la patición de cesión de 100 participaciones de valor de un dólar 

cada una, mismas que equivalen al 25 % de la Compania, pertenecientes al señor Luis 
Felipe Recalde Camacho, a fever del señor Patricio José Castillo Cobos 

Toma la palabra el señor Alex Vicente Dávila Frías y somete 8 consideración de la Junta 
Universal de Socios en el siguiente orden: 

+. La cesión de 100 participaciones de valor de un dólar cada una, mismas que equivalen 
al 25% de la Compañia, pertenecientes al señor Alex Vicente Dávila Frias, a favor de la 
señora Rosana arena Granja Martinez. Después de diez minutos de conversaciones, 
la Junta Universal de Socios aprueba la sesión 

2. La cesión de 100 participaciones de valor de un dólar cada una, mismas que equivalen 
al 25% de la Compañía, pertenecientes al señor Christan Andres Cuenca Paula, a 
favor de la serora Carla Gabriela Carrasco Oselos Después de diez minutos de 
conversaciones, la Junta Universal de Socios aprueta la cesión. 

3. La cesión de 100 participaciones de valer de un dólar cada una, mismas que equivalen 
al 25% de la Compañía, pertenecientes al señor Franklin Omar Cabrera Rojas, a favor



de la señora Oya Cérolina Torres Paucar. Después de diez minutos de 
conversaciones, la Junta Universal de Socios axrueba la cesión, 

4. Conocer y aprobar la petición de cesión de 190 participacion    
   

      

    

cada una, mismas que squivalen al 25 % de la Compara, pe: 
Felipe Recalde Camacho, a favor del señor Patricio José CasHiló pios 
diez minutos de conversaciones, la Jurva Universal de Socios aprutba ISPgión. 
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NOMBRE CAPITAL CAPITAL [NUMERO — DE 
SUSCRITO — [PAGADO | PARTICIONES, (|| ió 

ROSANA LORENA | $100 5100 700 25% 
GRANJA 
MARTINEZ 

CARLA GABRIELA | 5100 3100 100 25% 
CARRASCO 
OSEJOS 

PATRICIO JOSÉ [100 100 100 25% 
CASTILLO COBOS 

OLGA CAROLINA — | $100 $100 100 2 
TORRES PÁUCAR 

TOTAL $ 400,00 $ 400,00 400 100% X           
  

Terminados los temas del orden dal da, la Junta Universal de Socios, resuelve autorizar al 
representante legal de la Compafía y a la Abogade Rosana Granja Martinez cor camet 
profesional No. 17-2007:630 para que proceda en los trámites de ley, esto es la celebración de 
la escritura públea en cualquiera de las Notarías Publicas de la clucad, así somo, la inscripción 
en el Registro Mercantil de la ciudad da Quito y las razones notariales al margen de la matriz 

de la escritura de constitución de la compañ a con la cesión de participaciones. 

Bor no haber más puntos que tratar, se levanta la sesión a las 11400 del día y ss tama diez 
minutos para la redacción de la presente acta, misma cue es aprobara de forma unánime por 
las sacios 

Firma de los sedos: 

£
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RECALDE CAMACHO LUCIA CLORINDA 
Presidente de la Junta 

  

Secretario de la Junta 
Socio 

  

CABRERA ROJAS FRANKLIN OMAR 
Socio 

Ñ N r 

XA 
ol 

CUEÑGSA PAUTA CHRISTIAN ANDRES 
Socio 

   
RECALDE CAMACHO LUIS FELIPE 

Socio



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES de la compañía CABRERA CUENCA 

DAVILA £ RECALDE SOLUCIONES INDUSTRIALES CIA. 

LTDA., otorgada por el señor CHRISTIAN ANDRES CUENCA 

PAUTA, a favor de la señora CARLA GABRIELA CARRASCO 

OSEJOS, la misma que se encuentra debidamente firmada y 

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

AO 
Di GLENDA ¡TA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

RAZON: Tomé nota de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES de la compañía CABRERA CUENCA 

DAVILA 8 RECALDE SOLUCIONES INDUSTRIALES CIA. 

LTDA., otorgada por el señor CHRISTIAN ANDRES CUENCA 

PAUTA, a favor de la señora CARLA GABRIELA CARRASCO 

OSEJOS, celebrada ante mí, el veinte y nueve de mayo de dos 

mil dieciocho, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CABRERA CUENCA 
DAVILA 8 RECALDE SOLUCIONES INDUSTRIALES CIA. 

LTDA., celebrada ante la Suscrita Notaria Décima Octava del 

cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, el veinte y uno de 

agosto de dos mil catorce. Quito, a veinte y nueve de mayo de 

dos mil dieciocho.- 

    

   
= AS Es Ñ Ni la 18 DOCTORA GLENDA ZAPATASILVA), iia / 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO E    

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 45900 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

    
  

EEJ 
(03/07/2018 
661 

REGISTRO: UBRO EE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

2._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAYA /QUITO /29/05/2018 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: | CABRERA CIENCA DAMA E RECALDE SOLUCIONES 
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c IS.+SEJOMO NOTA AL MARGEN DE La 
4 LINsCRPCION N" 3501 DEL UBRO DEREGISTAO MERCANTIL DEOSDE SEPTEMBRE DE 2019.        RATA GENTE. 
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